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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1. IDENTIFICACIÓN

1.1.  Asignatura

: Derecho de la Integración

1.2.  Curso

: 3er. año

1.3.  Tipo de Asignatura

:  Teórica

1.4.  Carga horaria Semanal

: 
1.5.  Carga Horaria  Anual

: 

1.6.  Código de la asignatura

: 

2. FUNDAMENTACIÓN DE LA ASIGNATURA

Como todo futuro pasa inevitablemente por el desarrollo de los procesos de integración, como alternativa a los retos que la nueva dimensión planetaria de las relaciones internacionales, este hecho plantea la búsqueda de sinergias entre los estados, al igual que entre resto de actores de la vida internacional y determina la  necesidad de crear marcos de referencia sobre los que asentar sus relaciones jurídicas, económicas y políticas. La Unión Europea, ejemplo singular y más perfecto de cuanto existen, constituyen un referente inevitable a la hora de hablar de integración.

Con el propósito de mostrar la importancia de estos procesos de integración, resaltar sus implicancias y mostrar su trascendencia para el bloque regional, primeramente abordamos el tema de la integración de un modo general. Se podrá percibir que lo hacemos indicando los factores políticos, económicos y sociales que han dado lugar a las instituciones jurídicas de la integración, no podíamos evitarlo por que la integración no será nunca comprensible aislando sus múltiples componentes.

Posteriormente nos ocupamos del Derecho de la Integración y Derecho Comunitario desde el ámbito normativo, orgánico y sistemático, partiendo de la autonomía disciplinaria pasando por la determinación de los rasgos característicos normativos hasta describir los elementos que caracterizan un ordenamiento jurídico sui generis.
Siempre por medio de referencias comparativas entre los modelos y los procesos de integración existentes, de modo tal de tener una visión lo más aproximada dentro del contexto global y regional de la integración, nos ocupamos brevemente de la Integración Europea  y la Integración en América Latina, para abordar, una vez preestablecido el contexto, el MERCOSUR en toda su evolución histórica, jurídica e institucional así como su proyección.

3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA

1.  Conceptuar el Derecho de la Integración, su importancia y las ventajas que ofrece.
2.  Diferenciar el Derecho de la Integración del Derecho Comunitario.

3.  Conocer los objetivos y las finalidades del Mercado Común del Sur.

4.  Conocer las distintas etapas del Derecho de la Integración.

5.  Conocer los distintos procesos de integración dando énfasis a la Comunidad Europea   

     y al MERCOSUR.

         6.  Comparar los distintos niveles en que han llegado los procesos en América.

         7.  Analizar con sentido crítico las ventajas y desventajas del MERCOSUR  para el    Paraguay.
         8.   Proponer posibles cambios en la estructura del MERCOSUR.

BOLILLA I

INTEGRACIÓN: CONCEPTO, ARGUMENTOS, ANTECEDENTES  HISTORICOS E INSTITUCIONES.

1. Introducción: Concepto

1.1 Instrumentos proteccionistas

1.2 Distinción entre integración y cooperación 

1.3 Etapas o grados de la integración Económica – Características

1.4 Razones para la Integración 

1.5 Propiedades de los procesos de integración 

1.6 La Integración desde la perspectiva de los países en desarrollo

1.7 Importancia de la integración como instrumento para el Desarrollo Económico, La Paz y la Democracia – Argumento Social – Argumento Económico – Argumento político – Argumento Jurídico.

BOLILLA II

LA INTEGRACIÓN EUROPEA

2. Introducción:

2.1 El proceso de la integración Europeo – Los Antecedentes 1918 – 1939  - Los Antecedentes 1945 – 1957 – El Tratado de Roma – El Acta Unica – El Tratado de Maastrich – El Tratado de Amsterdan.

2.2 La Ciudadanía Europea – La Ciudadanía de la Unión – Ciudadanía e identidad.

BOLILLA III

INTEGRACIÓN EN AMÉRICA

3.1 Procesos de integración en América Latina.

3.1.1 Asociación latinoamericana de Libre Comercio ALALC

3.1.2 Asociación Latinoamericana de Integración  ALADI

3.1.3 El Mercado Común Centro americano MCCA

3.1.4 La Comunidad del Caribe CARICOM

3.1.5 El pacto Andino o Acuerdo de Cartagena

3.1.6 El Mercado Común del Sur MERCOSUR (Ver bolilla IX)

3.2 Procesos de Integración en América del Norte

3.2.1 Tratado de Libre Comercio entra los Estados Unidos de Norteamérica,    Canadá  y México TLC, o NAFTA. Antecedentes, Objetivos.

3.2.2 La Asociación de Libre Comercio para las Américas, ALCA.

BOLILLA  IV

GLOBALIZACIÓN

4.1 Globalización: Concepto

4.2 Globalización de las Relaciones Internacionales.

4.3 Globalización del Comercio Mundial

4.4 Como afrontar la Globalización, en especial los países del tercer mundo

4.5 Relaciones políticas, económicas y sociales en un nuevo orden internacional.

BOLILLA V

SUPRANACIONALIDAD

5. Sistemas Institucionales.

5.1 Organos Intergubernamentales u órganos interestatales  - Poderes limitados – Facultades limitadas – Potestad de veto

5.2 Organos supranacionales o supraestatales – Autonomía financiera.

5.3 La Supranacionalidad en el ámbito de la integración.

5.4 La Supranacionalidad en la en la terminología Europea

5.5 Los órganos supra nacionales y la soberana estatal

5.6 La Supranacionalidad como noción política, Jurídica y Administrativa

5.7 Organos Jurisdiccionales Supranacionales

BOLILLA V

EL ORDEN JURIDICO COMUNITARIOY EL DERECHO DE LA INTEGRACIÓN 

6.1 Distinción entre Derecho Comunitario y Derecho de la Integración 

6.2 Ubicación del Derecho de la Integración 

6.3 Fuentes del Derecho de la Integración y del Derecho Comunitario – Clasificación de las fuentes.

BOLILLA VII

EL MERCADO COMUN DEL SUR

7.1 Antecedentes.

7.2 Principales fundamentos del MERCOSUR

7.3 Objetivos del MERCOSUR

7.4 Libre Circulación de Bienes

7.5 Libre Circulación de Personas

7.6 Libre Circulación de Capitales

7.7 La Libre Prestación de Servicios 

7.8 Arancel Externo Común 

7.9 La Unión Aduanera y el Arancel Externo Común

7.10 Cláusulas de Salvaguardias

7.11 El Principio de no Discriminación 

7.12 Acuerdos de Alcance Parcial

7.13 MERCOSUR Actual, proyección Económica

7.14 Coordinación de Políticas Macroeconómicas

7.15 Cooperación y Armonización Jurídica en el MERCOSUR

BOLILLA VIII

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DEL MERCOSUR

8.1 El Protocolo de Ouro  Preto

8.2 El Consejo del Mercado Común (CMC)

8.3 El Grupo Mercado Común (GMC)

8.4 La Comisión de Comercio del MERCOSUR (CCM)

8.5 La Comisión Parlamentaria Conjunta (CPC)

8.6 El Foro consultivo Económico y Social (FCES)

8.7 La secretaria Administrativa del MERCOSUR (SAM)

8.8 Los Subgrupos de Trabajo

8.9 Reuniones Especializadas

8.10 Grupos AD HOC

8.11 Reunión de Ministros

8.12 Reunión de Presidentes

BOLILLA IX

EL SISTEMA JURIDICO DEL MERCOSUR

9.1 Naturaleza Jurídica del MERCOSUR

9.2 La Constitución de los Estados Partes

9.3 Las Fuentes  Jurídicas en el MERCOSUR

9.4 El sistema de solución de controversias en el anexo III del tratado Asunción.

9.5 Protocolo de Brasilia para la solución de Controversias

9.6 La Comisión de Comercio y la Solución de Controversias

BOLILLA X

MERCOSUR EN UN MUNDO GLOBALIZADO

1.1 EL MERCOSUR como bloque regional

1.2 MERCOSUR – Unión Europea.

1.3 MERCOSUR – Estados Unidos 4+1

1.4 MERCOSUR – NAFTA

1.5 MERCOSUR – ALCA

1.6 Acuerdo de Complementación Económica MERCOSUR – Chile 

1.7 Acuerdo de complementación Económica MERCOSUR – Bolivia

1.8 El futuro del MERCOSUR
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